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tonio Nuño García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada o 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 20 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Nuño García, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero 
y 20 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde le fe
cha de la efectividad económica de 6U ascenso a Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22788 ORDEN 111/02335/1983, de 30 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Bautista Do
mínguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Bautista Domínguez, quien póstula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 30 de octubre de 
1678, se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don José Bautista Do
mínguez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 
de julio y 30 de octubre de 1978, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ^e 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de lo Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1983—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallanés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22789 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en recurso conten
cioso-administrativo siendo parte apelante «Fábre- 
ga Empresa Constructora, S. A.», y apelada, la 
Administración General del Estado, contra senten
cia de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
de 11 de marzo de 1981 por el Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 2?. de 
febrero del año en curso, por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo en el que es 
parte apelante «Fábrega Empresa Constructora, S. A.», y apela
da la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, contra la sentencia de 
la Sala Primera de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid de fecha 11 de marzo de 1981, por el 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso de apelación interpuesto por la representación pro
cesa] de la Entidad mercantil "Fábrega Emprest Constructo
ra, S. A.", contra la sentencia dictada el 11 de marzo de 1981 
por la Sala Primera de este orden jurisdiccional de la Audien

cia Territorial de Madrid, sentencia que procede parcialmente 
revocar en el concreto punto de la misma, que denegó la peti
ción subsidiaria de la mencionada Entidad mercantil, de que se 
le concediera la bonificación del 75 por 100 establecida en el 
apartado d) del articulo 66,1-B), del texto refundido del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales de 8 de abril de 
1967, a la constitución del préstamo que a la parte apelante le 
fue otorgado por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, préstamo documentado en la escritura pública de 8 de 
agosto de 1975, y, en su virtud, debemos declarar y declaramos 
que procede el otorgamiento de la aludida bonificación en cuanto 
al referido préstamo, lo que conduce a declarar la nulidad par
cial, también en dicho concreto punto, de la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, que a su vez habla 
desestimado el recurso de alzada formulado contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia de 
Madrid, de 31 de enero de 1977, por ser ambos actos adminis
trativos no conformes a derecho en la decisión allí adoptada 
en cuanto a la referida bonificación. Todo ello sin hacer impo
sición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22790 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso promovido por «Comercial 
Mirasierra, S. A.», siendo demandada la Adminis
tración General del Estado contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 
de marzo de 1981 por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 11 de 
marzo del año en curso, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso interpuesto 
como demandante por la Entidad «Comercial Mirasierra, S. A.», 
representada por el Procurador don José de Murga y Rodríguez, 
frente a la Administración General del Estado, representada 
y defendida por el señor Abogado del Estado, como demandada 
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 25 de marzo de 1981 sobre liquidación por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 106 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor:



«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Murga Ro
dríguez, en nombre y representación de la Entidad demandante 
"Comercial Mirasierra, S. A.”, frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su 
Abogacía contra las resoluciones del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincia] de Madrid de 30 de julio de 1979 y del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 de marzo de 
1981, a los que la demanda se contrae; debemos declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
anulamos los actos administrativos anteriormente dichos, asi 
como la liquidación tributaria a la que ambos se refieren; 
debiendo la Administración demandada practicar una nueva, 
aplicando provisionalmente la reducción del 75 por 100 de la base 
imponible, así como devolver a la Entidad reclamante lo ingre
sado en exceso; todo ello sin hacer expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso 
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. .Director general de Tributos.

22791 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se 
establecen determinadas Administraciones de Ha
cienda en Madrid y provincia.

Ilmo Sr.: Avanzado el proceso de establecimiento de Admi
nistraciones de Hacienda inicialmente previsto para la provincia 
de Madrid, es necesario continuarlo agotando las posibilidades 
que ofrece la utilización de estos órganos mediante la amplia
ción del plan, que queda definitivamente estructurado con la pre
sente Orden, para lo que se hace uso de la autorización conce
dida por la disposición final primera del Real Decreto 489/1979, 
de 20 de febrero,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Se establecen las siguientes Administraciones 
de Hacienda:

a) Retiro, Salamanca, Latina, Villaverde, Mediodía, Valle- 
cas, San Blas y Hortaleza, en Madrid.

b) Alcobendas-San Sebastián de los Reyes, Aranjuez, Col
menar Viejo, El Escorial, Fuenlabrada, Leganés, Navalcarnero 
y Torrejón de Ardoz, en la provincia de Madrid.

2. El ámbito territorial de cada una de las Administracio
nes de Hacienda a que se refiere el párrafo anterior es el que 
se señala en el anexo que se acompaña a esta. Orden.

3. En la fecha en que se disponga la iniciación del funcio
namiento de cada una de las nuevas Administraciones citadas 
en el apartado 1 de este número, se reducirá el ámbito terri
torial de las anteriormente establecidas, perdiendo los distritos, 
zonas recaudatorias o pueblos que se incorporan a las nuevas, 
y pasarán a denominarse Centro, Fuencarral, Ciudad Lineal, 
Moratalaz, Chamartín y Arganzuela las establecidas por Orde
nes ministeriales de 25 de abril y 14 de noviembre de 1979 
y 2.5 de marzo de 1980.

Segundo —Por Orden ministerial se determinará la estructura 
orgánica, las funciones y la fecha de iniciación de las activida
des de cada una de las Administraciones de Hacienda que se 
establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Administración de Retiro: Abarca el área de la zona de 
recaudación número 3 de Madrid capital, que se segrega de la 
antigua de Centro-Retiro.

2. Administración de Salamanca: Abarca el área de la zona 
de recaudación número 4 de la capital, que se segrega de la 
antigua de Chamartín-Salamanca.

3. Administración de Latina: Abarca la zona recaudatoria 
número lo de la capital, que se segrega de la de Carabanohel.

4. Administración de Villaverde: Abarca la zona de recauda
ción número 12 de la capital, que se segrega de la que encabe
zaba Arganzuela.

5. Administración de Mediodía: Abarca la zona recaudatoria 
número 13 de la capital, que se segrega de la anterior de Argan- 
zuela-Villaverde.

8. Administración de Vallecas: Abarca la zona de recauda
ción número 14 de la capital, que se separa de Moratalaz.

7. Administración de San Blas: Abarca la zona de recauda
ción número 17 de la capital, que se segrega de la de Ciudad 
Lineal.

8. Administración de Hortaleza: Abarca la zona recaudatoria 
número 10 de la capital, que se separa de Fuencarral.

9. Alcobendas-San Sebastián de los Reyes: Abarca ambos 
términos municipales.

10. Aranjuez: Abarca la zona de- recaudación de Aranjuez, 
que se desglosa de la Administración de Getafe.

11. Colmenar Viejo: Abarca el área de la zona de recauda
ción de Colmenar Viejo, exoepto los términos municipales de 
Alcobendas y San Sebastián de los Reyes.

12. Administración de El Escorial: Abarca el área de la zona 
de recaudación de San Lorenzo de El Escorial.

13. Administración Fuenlabrada: Abarca los términos mu
nicipales de Fuenlabrada, Batres, Casarrubuelos, Cubas, Griñón, 
Humanes de Madrid, Moraleja de en Medio y Serranillos del 
Valle, que se segregan de la Administración de Getafe.

14. Administración de Leganés: Abarca el término municipal 
de Leganés, que se segrega de la Administración de Hacienda 
de Móstoles.

15. Administración de Navalcarnero: Abarca la zona de re
caudación de Navalcarnero, que se segrega de la Administra
ción de Móstoles.

16. Administración de Torrejón de Ardoz; Abarca la zona de 
recaudación 2.a de Alcalá de Henares, con capitalidad en To
rrejón de Ardoz.

22792 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se 
dispone la ejecución en sus propios términos, de 
la sentencia dictada el 29 de noviembre de 1982 
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Supremo en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 301.883, interpuesto por 
don Ramón Pérez Cabrero y Cendrá y acumulados.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 29 de 
noviembre de 1982 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso- 
administrativo número 301.883, interpuesto por don Ramón Pé
rez Cabrero y Cendrá, y los acumulados números 301.892 y 
302.111, «Compraventa, de Fibras de Algodón, S. A.»; 301.B93 
y 302.118, «Hilaturas Gosypium, S. A.»; 301.895, «Juan Par y 
Compañía, S. R. C.»; 301.896, «Guasch Hermanos, S. A.»; 302.109, 
«José A. Gomis, S. A.»; 302.112, «Compañía Algodonera Juan 
Mato, S. A.», y 302.117, «Starlux, S. A.», contra los acuerdos 
del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 1972 y 28 de 
enero de 1973, desestimatorios de los recursos interpuestos con
tra el Decreto de 28 de noviembre de 1968,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva 
dice lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis- 
trativo interpuesto por don Ramón Pérez Cabrero y Cendrá y 
los acumulados 'Compraventa de Fibras de Algodón, S. A.’, 
'Hilaturas Gosypium, S. A.', 'Juan Par y Compañía, S. R. C.’, 
'Guasch Hermanos. S. A.’, "José A. Gomis, S. A.’, 'Compañía 
Algodonera Juan Mato, S. A.' y 'Starlux, S. A.', debemos de
clarar y declaramos ajustados al ordenamiento jurídico los 
acuerdos del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 1972 y 
26 de enero de 1973. que declararon ajustado a derecho el De
creto de 28 de noviembre de 1908; desestimando las restantes pe
ticiones de los recurrentes. Sin hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado’ se insertará en la 'Colección Legisla
tiva’, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

. Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

22793 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Nar
ciso Amorós Rica.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que ha 
interpuesto, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, don Nar
ciso Amorós Rica, contra la Administración General del Estado, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, en impug
nación de la Orden de 15 de septiembre de 1977, Resolución de


